
NUM, 165.-SABAD0 13 UE JULIO DE 1895

DE La

#ftcio
«MBOBA

A’ ^®^ leyes obligar Au en la Penin aula, islas 
si Ml aiT "^ ^®“8rias, A log veinte dios de en promulgación, 
peinai ^A ®’i '^’^piiaiese otra coas. Se entienda tocha la 

U ^Seoion el día en que termina la inserción de la ley 

'^piimiento* ‘®““’'“®“ ^* ’‘“ ^®y®®i ®® eicnsa de su 
di^ih.?'" ^^ leyes no tendrán electo retroactivo, si no

^*^ coa rario. {CMiga avit vigente) 1 
ie 6 47^“^ decreto de 4 de Knero da 1883 y la Real orden 
Porauio ^^®®^ 4® K®®^’ disponen no se otorgue por las cor- ' 
’'i eacr> ^^ provinciales ni municipales ningón documento 
^e huha'^^ '^'^ ^“® ^®® rematantes presenten loe recibos 
•ice d* *■ '?^i®ol»o loa derechos de ineerción de lo» anun- 
____ subastas en la Qaeeta de Madrid y Boletín Opicul.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ea CÓBDOBA Patetas,

Un mea................................... g
Trimestre. 8 26
Seis meses............................ 16 60
Un año33

Pueba DB CÓRDOBA Pesetag.

Un mee..............................4
Trimeatse............................. 11 26
Seis me-íe»'..............................22 60
UnaAo.................................. 46

IPiímaro twíta, 38 tintino» de peseta.
Sa poblica todos loa dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN,, dispondrán que se fijo 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número «igniente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales so han de remitir al Jefe poUtiee 
respectivo, por cuyo conducto «e pasarán à los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenaa de 2 de bril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo an mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá veriS- 
oaree al final de cada abo.

A o VEST ENCIA. Conforme con la condición 3.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea A instancia de parte sin qae antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, & re
zón da 26 céntimos por Unea ó parte du ella, y la venta de 
números sueltos A tíS céntimos,

fWtóa d81 Crasejo fle aiDistas

(Gaceda ¿el 11 Julio)
®S. Jill gj reyj la Reina 

^®?eúte (Q. p_ Qj y Augusta 
^®al Eanailia, continúan en esta 

®» íiu novedad en su iiapor- 
salud.

^®tEGA0I0N DE HACIENDA

Da LA 
provincia DE CORDOBA

Número 2312
SUs 6^''^*'^*''^'^ *^® ''*® Minas de Azo- 
Qj(j ® -^ioaadén, remite á esta Delega- 

® 9 Hacienda el siguiente
. ANUNCIO

del ^^ ^®’* *^® '^ maflana del día 30 
Olea actnal tendrá lagar ante 1* 

’Bla n- ®®’’®8t»8 y en el despacho de 
Ijg p. ^facción y Btmaltáneamente en 
pro .^‘^g®’^*’^^®s de Hacienda de las 
Sund'^°^^^ *^^ Córdoba y Sevilla, la se
el 8 ^’'°it9oión pública para contratar 
88»:'^^**'’®^'^® ^® aceite de oliva neoe- 

^lin 4' *^ *^ servicio de las minas de 
*ióto^ ^°’ ®°'‘’^®®poDdient6 al afio eco- 
b)¿^,^°® ^® 1896 á 1896, bajo el tipo 
^'1/**** ^ ^®tná8 oondioiones que so 
Mftf'^•^ ^® tosnifiesto en la Sección 
«ti j'^^’^’^tiva de esta dependencia y 
’^iend^* °’^®^®® Delegaciones de Ha- 

q^Q ^^ admitirá ninguna proposición 
^^®®® ®1 precio en fracciones de 

JJ^oe de peseta.

^^'®Ro ^^°^®®^®*®^®a se presentarán en 
^''^déc °^*^^®*^®“ y ®® papel del timbre 
*''<sríL’^.'«‘r “. ”° todo al 
*°^4nd '^^^ *^ ^°^^ ^^ inserta, des- 

^** ^’*® °'^ *® estén, y se 
**^1191(1 1*^^ ^ cada Una la cédais per- 
^®^adit^ 1?^^’'' ^ ^* ®*'^ ^® ^®g^ ^®® 
^®* deaî ®“®fa® depositado en las oa- 
^^®®®ieii?'^^*^^^ *^ efecto Is cantidad do 
^‘*^®ro0^^ mveata y dos pesetas en 

an equivalente on papel admi-

: Bible del Estado. Si resultasen dos ó 
} más proposiciones iguslep, de las que 

se presesten en un solo punto, en las 
más ventajosas para la Hacienda, se 
abrirá acto continuo Hoitación á viva 
voz, por espacio de un cuarto de hors, 
entre loe firmantes de ellas; y en el 
caso de que ninguno hiciese mejore, se 
declarará el remate á favor del que 
hubiere entregado su pliego con prio
ridad, sin perjuicio de la aprobación 
superior y del resaltado de las subas
tas simultáneas.

La fianza consistirá en el 10 por 100 
del importe del contrato en metálico ó 
au equivalente en papel del Estado, 
admisible según las disposiciones le
gales.

El importe del contrato se calculs 
próximamente en 7.840 pesetas.

Lo que se anuncia al público para 
gobierno de las personas que deseen 
interesarse es la subasta.

Almadén IO de Julio de 1895,— 
Eusebio Oyarzabal.

Modelo de proposición
Enterado el que suscribe del pliego 

de condiciones para contratar el sumi
nistro de aceite de oliva necesario para ¡ 
el servicio de las minas de Almadén, i 
correspondiente al afio económico de 
1896 á 96. se comprometo á cumplirías 
y á realizar el mismo al precio de.,, 
(expresado por letra) pesetas y... cénti
mos por cada kilogramo.

Domicilio del que eueeribe. Pecha y 
firma (expresado por letra.)

Lo que se anuncia por medio de este 
periódico oficial, á fin de que llegue á 
conocimiento de cuantas personas de
seen tornar parte en la expresada lici
tación.

Córdoba 12 de Jnlio de 1896.—El 
Delegado da Hacienda, Pedro Ortega.

JonU provinál ce loslruncioD pública 
DE CÓRDOBA

Número 2281 
fjXtr&úto do Io8 ftonerdoiá tom&doQ por 

la Junta en la sesión del día 12 de

Enero de 1396, presidida por el ilus- 
trisimo sefior Gobernador civil don 
Eduardo Ortíz y Casado.

- Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterada de que de loa ar

queos verificados en la Caja especial de 
primera enaeñauaa los días 31 de Di
ciembre último y 8 de Enero actual, 
resultaron las existencias respectiva
mente de pesetas 2720'63 por am
pliación, y 24,148*76 por corriente, y 

5 14.788*92 por corriente.
De que se remitió á la Junta Central 

; de derechos pasivos notas de las ante
riores existeaoiae.

De que transcurrido el plazo regla
mentario sin que se hubiese presentado 
á temar posesión del destino de Escri
biente da la Secretaría don José Fer
nández Eniz, se había nombrado eu su 
lugar á don Antonio Calvez Raíz.

De que se recibieron del Rectorado 
de Sevilla los nombramientos sígoieu- 
tes, hechos en virtud de oposición: el 
de dofia Araceli de Rojas; el de dofia 
Carmen Leiva; el de dofia Vicenta 
Vaca; si de dofia Sofía Roig, y el de do
fia María Lorenzo Cantarero para los 
cargos de Auxiliares de lus Escuelas 
de párvulos de Puente Genil, Cabra, 
Montilla, Baena y Aguilar; el de don 
Vicente GamiUery; el de don José Ven
tura Fernández, y el de don Francisco 
Serrano para las elementales de nifios 
de Zamoranoa, Alcaracejos y Fuente 
Tojar; el de don Joaquín Cruz; el de 
don Francisco Ontiveros, y el de don 
Pedro Sánchez para las Auxiliarías de 
nifios de Castro del Río, Priego y 
Fuente Genil; el de dofia Petra Leonor 
Becerra, y el de dofia Pascasia Cartan 
para las elementales de nifias de Zuhe
ros y Alcaracejos; el de dofia Petra 
Gómez, y el de dolía Catalina Sánchez 
para las Auxiliarías de Priego y de 
Montoro; y el de dofiaSalud Maque
da para la elemental de Pedro Abad.

De que se dió conocimiento de los 
anteriores nombramientos á los Alcal
des respectivos y á los interesados.

De que asimismo se participó a) 
R,iotorado y á la Habilitaoión la pose
sión do algunos de loj anteriores maee- 

i tros.
Acordó formular las correspoudisn- 

tes propuestas para el aombramientu 
interino de Auxiliares de párvclos de 
Córdoba.

Por falta de aspirantes roso Ivi6 
i anunciar para ser provistas interina- 

mente y por personas que posean título 
profesional, varias plazas dotadas con 
836 pesetas, desempeñadas en la ac
tualidad por individuos que solo po- 
seian certificado de aptitud.

Cursar la correspondiente propuesta 
para el nombramiento de auxiliar inte
rina de Fozoblanoo, en favor de dofia 
Clotilde García Rodríguez,

El mismo acné rd o recayó en el ex
pediente de olasifioaeión del Maestro 
de la Escuela superior de Baena, jubi
lado, don Antonio Aragón.

Cursar con el respeotivo informe el 
expediente instruido al Maestro de 1« 
Cañada del Gamo,

Acordó publicar en el Bolktin Ovi- 
otit una circular previniendo á lo» 
Maestros de la provincia que aun u* 
han remitido la cuenta de material del 
93 á 94, lo hagan en el término de diez 
días.

Aprobar la cuenta de Caja reepedi- 
va al periodo ordinario de la misma 
anualidad económica.

Resolvió decir si Habilitado, contes
tanda á una consulta que había diri
gido, que observara lo que preceptúan 
las disposiciones 8.* y 32 de las Reale» 
Órdenes de 16 de Junio y 8 de No viem’ 
bre de 1882.

Que se reclame á la Hacienda la can
tidad suficiente para satisfacer á les 
Maestros y Auxiliares de las Buprimí- 
dae Escuelas de adultos de Cabra lo» 
gastos de gratifioaoion y material su
plidos.

Nombrar Maestro interino de Cuen
ca (Fuente Obejuna), á don Joan Bau
tista Madueño.

Pasar á informe de la Inspección lo»
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

eipedieutes gobaruetÍTOrt iustinidos á 
don Oasi miro Reyes y á doña Oonoep 
ción Hernández,

Oír ignalmente el diotaman de dicha 
dependencia en el expediente incoado 
por don José Loque, en t>olíoitad de 
que se le conceda derecho preferente 
para oonoorsar Egcueias de 2.000 pe 
setas.

Quedó enterada de los dos oficios de 
los Maestros don Julián Reyes Cruz y 
D. Manuel Reyes Gutiérrez, en los que 
mutnamente se hacen inculpaciones
sobre la organización de sus respecti
vas clases, y del informe emitido por 
el Inspector de primera enseñanza acer
ca del particular.

Acordó desestimar ana instancia de 
don Rafael López, Auxiliar qne foé de 
Seimez, por no estar comprendido en 
el artioalo 178 de la ley de lastrnooión 
pública.

Manifestar al Alcalde de Aguilar la 
eatisfaoción con qneesta Junta ha visto 
el buen resultado de los exámenes ve
rificados en la Eeonela de niñas de Za
pateros; y decir al Maestro de la de ni
ños de la misma aldea, qne preste ma
yor celo en la enseñanza de sus discí
pulos.

Dar curso al expediente de doña Ma
nuela Quintanilla, Maestra jubilada, 
pidiendo el traslado de su pensión á la 
provincia de Sevilla.

Ordenar ai Habilitado continúe re
teniendo al Maestro de B1azq"ez la 
cuarta parte de su haber, por disposi 
oión del Juez municipal de Montilla.

Acordó hacer suyo el informe emiti
do por el Inspector en el expediente 
que en solicitad de abono de servi- 
oios había instruido doña Amparo Zu
rita.

Finalmente, resolvió hacer presente 
á doña Inés Pérez, Maestra de Baena, 
la satisfacción y agrado de esta Corpo- 
ción, con motivo de Is apertura de la - 
Escuela gratuita de adultas que di
rige.

Con lo qne terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Junta: El Secretario, Ra
fael González.

AYUNTAMIENTOS
OUADALCAZIK

Núm. 2297
Don Fernando López Sánchez, Alcalde cens 

titucional de esta villa.
Hago saber: que el presupuesto ex

traordinario formado por este Ayunta
miento para el actual ejeroieio, á fin de 
cumplir con lo que dispone la iastrnc. 
oión de 16 de Abril último, sobre mo
ratoria de pego por los débitos que las 
Corporaciones tienen con la Hacienda, 
se encuentra de manifiesto en esta Se
cretaría municipal, por término de 
quince días, contados desde hoy.

Y á los efectos legales se anunoia al 
público pata conocimiento de los inte
resados en este término.

Guadalcázar 8 de Julio de 1895,— 
Fernando López,

CORDOBA
Núm. 3298

Debiendo prosegnirse por la Comi- 
sión designada por la municipalidad de 
mi presidencia, el deslinde de los te- 

frenos que oompreude el cordel peoaa 
rió llamado de tiranada, coya opera
ción sa suspendió en 16 de Abril últi
mo, por consecuencia de las lluvias, se- 
fiálase el viernes 26 del que rija para 
continuer la práctica de dicha diligen
cia, fijando^a como punto de partida el 
egido del Campo de la Verdad

Lo que se anuncia al público pa a co 
noeimieoto de las personas interesadas 
en la práctica de esta diligencia.

Córdoba 10 de Julio de 1896,— 
Eduardo Alva. ez.

SAN SEBASTIAN
Núm. 2291

Don Francisco Rafael Gómez Sánchez, Alcal
de accidental de esta villa.
Hago saber: que formadas las cuen

tas de ordenación y caudales del Pósito 
de la misma, correspondientes al año 
económico de 1894 á 1895, quedan de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quince 
dias, dentro de onyo plazo podrán ser 
examinadas por los vecinos y aducir 
las reclamaciones que tengan por con 
veniente.

San Sebastián de los Ballesteros 9 de 
Julio de 1895. — Franoiaou Rafael Gó 
mez.—Por en maudato, Andrés Már 
quez y Rovi, Secretario.

ESPIEL
Núm. 2293

Don Francisco Carretero, Alcalde conati tu- 
clonal de ea;a villa.
Hago saber; que presentados al 

Ayuntamiento de mi presidencia en el 
día de hoy las cuentas d.: ordenación y 
de caudales del Pósito da esta villa 
respectivas al año económico de 1894 á 
1896, se publica por quince días, du 
rante los cuales estarán de manifiesto 
en le Secretaría de esta corporación.

Espiel 7de Julio de 1895.—Francis
co Carretero.

MONTORO
Núm. 2294

Rendidas las cuentas de ordenación 
y de caudales del Pósito de esta ci i 
dad, respectivas al próximo pasado 
ejercicio económico de mil ochocientos 
noventa y cuatro á noventa y cinco, 
desde hoy y durante el plazo de quin
ce días, quedan de manifiesto en la Sa- 
oretaría munioipal, donde podrán ser 
consultadas por las personas que á bien 
la tengan, y hacer por escrito las obser
vaciones que consideren oportunas.

Montoro seis de Julio de mil ocho
cientos noventa y cinco.—Bartolomé 
Romero.

PUENTE PALMERA 
Núm. 2295

Don Francisco Pérez de Mena y Trujillo, 
Alcalde de esta villa.
Hago saber: qne rendidas por los res

pectivos cuentadantes, lae cuentas de 
ordenación y caudales del estableci
miento del Pósito de esta villa, respec 
tivas al i jercicio de 1894 á 96, quedan 
expuestas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince dias, para que puedan ser exa 
minadas y presenten reclamaciones 
oportunas contra ellas, quien lo orea 
conveniente.

Fuente Palmera diez de Julio de mil

ochocientos novanta y cinco.— Fran
cisco Pérez de Mena.

FERNAN-NUÑEZ
Nóm. 3296

Don Juan Osuna Campos, primer teniente 
Alcalde y Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que enoontráudoaa ter

minado en borrador el reparto de la ri
queza rústica, peo o aria y colonia, que 
da expuesto al público en esta Secre
taria de Ayuntamiento, por término de 
ocho días, á contar desde el siguiente 
a! en que sp-rezca inserto el presente 
en el Boiktin Ofioiai de la provincia, 
á fin de qne pueda ser examinado por 
los interesados, y presenten por escrito 
tas reclamaciones que á su derecho 
competen.

Fernán-Núñez 10 de Julio de 1895. 
Juan Osuna.

7üzg^os

CORDOBA 
Núm. 3284 

Don Francisco Fernández Vior y Diaz, Juez 
de primera instancia de esta capital.
En Virtud dít preatute hego saber: 

que en este Juzgado y por la Escriba
nía del infrascrito que refrenda se ha 
interpuesto demanda ordinaria de me 
yor cnautía por el Proeorador don Ma 
nuel Enríquez, y Enriquez en nombre 
y con poder bastante de don Camilo y 
don José Alzate y Milla, contra los he 
rederos de don Rafael Velasco y Ortiz 
y don Ildefonso, doña Antonia y doña 
María Ana y doña Josefa Velasco Or
tiz, ó sus herederos si el Ildefonso ó sns 
hermanos hubiesen muerto, sobre la 
cancelación en el Registro de la pro
piedad de esta capital de una hipoteca 
que pesa sobre la casa número cuatro 
moderno de Ia Espartería de esta ciu
dad, en favor de don Rafael Velasco 
y Ortiz, en garantis de un préstamo de 
diez y ocho mil reales de principal y 
tres mil más de un crédito supletorio 
para costas y gastos, y en virtud de 
ignorarse en la actualdad el domicilio 
ó parader ’- de dichos demandados, se 
ha acordado en providencia de eate día 
emplazar nuevamente por medio de 
edictos, que se fijarán en los sitios pú- 
bíiros y de costumbre de esta locali
dad, é insertarán en la Gaceta de Ma 
drid y Bolbtin OviciAt de esta provin
cia, para que dentro del término de 
quince días, á contar desdo el aignien- 
te al de su inserción en el primero de 
dichot. periódicos, comparezcan á con
testar la demanda, con la prevencién 
de que transcurrido esta segundo tér
mino se les declarará en rebeldía y so 
dará por contestada la demanda á ine- 
tanoia de los actores.

Dado en Córdoba á nueve de Julio 
de mil ochocientos noventa y cinco. — 
Francisco Fernández Vior.— El Escri
bano, Licenciado Pedro Fernández 
Pintado.

GRANJUELA
Número 2238

Don Manuel Aranda Monterroso, Juez mu
nicipal suplente de esta villa en ejercicio.
Hago saber: que en el procedimiento 

de apremio que se sigue en este mi 
juzgado à instancia da Pelagio Peña 
Muñoz, de estos vecinos, contra Ricar

do Jurado Aranda, de la misma veoía-' 
dad, sobre cobro do veinte y nueve pe
setas cuarenta y ciuco céntimos que le 
adeuda y costas causadas y que se cau
sen hasta el total pago, se saca à pu
blica subasta para su venta la finca ur
bana siguiente:

Una casa que es en le que hace 80 
habitación el Ricardo Jurado Aranda, 
situada en la calle Nueva, de esta villar 
número veinte y cuatro: entrando por 
su derecha hace esquina á la calle Ps' 
ralada; po- la izquierda linda oon otra 
de Mamerto Esquina, y por la espalda 
oon la de los herederos de Antonio 
Martin Rodríguez; consta de ou cuerpo 
de colgadizo dividido en cocina á la 
entrada, y á la izquierda un cuarto con 
puerta; el segando cuerpo lo compono 
otra habitación, sin tener patío ni co
rral. Se halla libre de censo y todo gé* 
ñero de gravamen, y apreciada por el 
perito en ciento setenta y cinco pese' 
tas, 176

Condiciones
L* El remate de la casa tendrá lo

ger en este Juzgado el dia treinta del 
corrí nte y hora de once á doce de la 
mañane,

2 .“ Que no habiendo títulos de la 
oasa, el remateutede ella he de verifioar 
le inscripción omitide antes del otor
gamiento de le escritura de venta del 
modo prevenido en le regla 6.* del ar
tículo 42 del Reglamento de la ley ht' 
poteoeria y no tendrá derecho á eli
gir ningunos otros.

3 .“ Que pera tornar parte en la 0«' 
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mese del Juzgado d 
diez por ciento del valor de la case.

Y 4.* Que no se admitirán posturas 
qne no cubran lae dos terceras partes 
de su aprecio.

Dedo en Granjuela á tres de Julio 
de mil oohooientoa noventa y cinco.-" 
Manoel Aranda. —Por mandado de sQ 
señoría, el Secretario, Francisco 9' 
Orti.

Íoiie úe Pidal leí señor Íelioe
Y

CAJA DE AHORROS DE CORDOBA

El lúnes próximo, 16 del corriente) 
tendrá lugar en este Establecí mieúi'® 
la subasta pública de ropas y efeofoif 
procedentes de los empeños hechos e^ 
las Suonrsaloe 2.‘ y 3.“ durante el io®® 
de Octubre último, que no han sí*^*’ 
vendidas en época reglamentaria p^^ 
haber estado suspendidas las subastas' 

Córdoba 11 da Julio de 1896.—Í*^ 
Contador, M. Anguita.

Sección de anuncios

AMILLARÁMIENTO
Se halla de venta ei^ 

la imprenta del DiA' 
RIO DE CORDOBA^ 
Letrados 18.

Imprenta del Diaria de Córdob‘^'
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